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La s~lsc?"ipci:ón,anual'a este Boletín cuesta 5pesetas. Cada numero sueito 15 céntimos
Las suscripcioaes anuales empiezan siempre a contarse desde el día I.o'd,e
abril; pero se admiten suscripciones en toda época, desquitando ro cénti-
mos por cada número que vaya publicado desde que empezó la .aoualidíld
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I-ligíene pecuari-a
Palos de ciego.-Frescos, aún, los trozos. de indignación con los

que pretendimos reflejar el sentimiento de independencia profesional
de la Clase al comentar el Real decretó sobre el pago de los titulares
de médicos y farmacéueicos,~tratando de fustigar el cuerpo harto lace-
radode esa oligarquía sanitaria del Ministerio de la Gobernación, pu-
diéramos calcar íntegras todas las cuartillas para protestar dignamente
contra ese egoismo y ambición desmedida de mando y absolutismo,
que, es lo único que patentemente se vislúrribra en ese espantajo de
Regtamen~o compternentaeio del de Epizootias.

No creemos que un veterinario, un compañero, haya inspirado ese
Reglamento de desrregiamencacion; pero si hubiere alguno que tuviese
la osadía de asimilarse la.paternidad de él, merece de -la Clase entera
la execración y el desprecio; es lo menos que los veterinario s 'pueden
ofrecer a quienes pretendieron destruir lo útil, para elevar sobre sus
cenizas el becerro' de 'aro del egQismo y de la inutilidad.

Lamentamos de la misma manera qie el Sr. Gord 5n, que, ~n ese
Consejo de Sanidad haya veterinarios que no s~ opusieran, con escán-
dalo si era preciso, a que se llevara a la Gaceta un Reglamento, que
Con todas las salvedades del articulo 2.°, nos convierte en. criados sa-
nitarios de los Inspectores de-Sanidad humana, que acaso por no ver
más Sanidad que la suya, quieren hacer de la Veterinaria algo así co-
mo un feudo donde' puedan mangonear a su gusto y capricho. ¿Temían,
por ventura, esos señores Consejeros veterinarios que la Clase no hu-
biera de secundar 'una protesta, viril por, 'ellos iniciada? .. Aún hay, se-
ñores García Izcara y Díaz Víllar, detrás de esa Veterinaria indolente,
apática, anestesiada, un núcleo, mayor o menor, Bero núcleo al fin,' de
bravos luchadores que están dispuestos a todo sacrificio antes de su-
frir vejaciones, o de' que alguien intente atentar contra la independ en-
cia de acción que en honrosas lides confirió la ley de Epizootias en el
campo de la Sanidad veterinaria. Si ustedes no lo han creído así,' se
han equivocado .de medio a medía. Un llamamiento, una excitación
Oportuna, hubiera sido correspondida sin recelos, sin cobardía, por
ese núcleo de uerrilleros u
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que su Vetednaria se dignifique y eleve, para que su VeterInaria viva.
, Ni se han deslindado precisamente los campos de la Sanidad es~

pañola. ¿Se quería llevar a cabo el cumplimiento eficaz del artículo 14
de la ley del 18 de diciembre de 1914, previniendo la transmisión de
las enfermedades epizoóticas al ,hombre? 'Pues una solución práctica,
una medida radical: crear un cantón independiente de Sanidad vete-
rinaria en el Ministerio de la Gob~rnaci6n, con relaciones íntimas, sí,
con el de Sanidad humana; pero 'no esas' mixtificaciones de ambas sa-
nidades; 'no ese yugo de disciplina impuesto por los oligarcas de la
sanidad española, nada de embrollos burocráticos que castran la'~ener-
gí<l-sde nuestra Ciencia ton relación a Sanidad pública; el lema está
definido: Ministerio, de la Gobernació'l1-.-Inspección de Sanidad -hicma-
na.-Inspección de Sanidad veterinaTia. Claro 'está, que esto, dicho
aS1,gratuítamente es muy sencillo, muy seductor-se me argüirá por
alguien probablemente-, pero al menos; de no nacer las cosas bien¡
es preferible que no se hagan. Está visto, avanzamos como el cangrejo,
El espíritu Gel antiguo carcamal del Regla~nento de Policía Sanitaria
se ha recubierto con el forraje de la retórica nueva, presentándose a
nuestra vista .corno un diablo vestido de santo. Somos los eternos la-
'éayos sanitarios de unos' profesionales que, ~omo hemos escrito con
antelación a estas cuartillas, «no ¡son ni más ni.menas que nosotros»,
pero, en realidad, son 19s amos del catarro sanitario.

Una pregunta: A.esos veterinarios municipales funcionarios sani-
tarios de Gobernaci6n, ¿quién les paga? Porque entendemos que para
mandar es necesario pagar, como no quieran que lo hagamos gratis et
amare, pues para ,exigir deberes, es necesario señalar derechos, y si
Gobernaci6n nos exige el fiel cumplimiento de su Reglamento con to-
das sus memorias, estados, partes, comunicaciones etc., etc., bien pu-
do no haberse dejado en el tintero un capítulo con unos cuantos ar-
tículos en los que se determinara, tan precisamente Goma otras cues-
tiones, la forma de-pago, la consignación, y creaci6n especial de ese
Cuerpo, con su escalafón y en una- palabra todos los derechos, como
compensación de sus delicados deberes. Pero ... ¡ahl, es verdad, estos
veterinarios mu,,!icipales, soh cargos que ya existían y que casi ni~gún
Municipio pagaba y desde ahora en adelante pagarán menos, porque
nadie los solicitaremos. He aqu. la lógica del Reglamento: multas de
50 a 500 pe¡etas y sueldos de 000 pesetas. Así está la veterinaria espa-
ñola burlada, escarnecida, vejada ... lVeterinarios españoles, unámonos
para iniciar una santa 'cruzada contra tanta injusticia y tanta burlal La
dignidad y el prestigio de la Veterinaria lo exigen. También las fieras
Cuando son acosadas en su cubil saben de fenderse. En estos tiempos
de desventura, o ser revolucionarios dentro del' campo profesional, o
no llamarse veterinarios. ¡Viva la Veterinaria espoñala!-F. Romero
Herndndes,

Los pec.uarios en ac.c.ión.-BALEAREs.-EI Inspector de Higiene
-,y Sanidad pecuarias de esta provincia, D. Antonio Bosch, ha publica-

do en La Medicina Social Española un interesante artículo titulado
«La higiene pecuaria labora por el saneamiento genera!», en el que se
dan consejos higiénico-profilácticos muy acertados.

BARcELONA.-En el Boletín del Consejo Prouincial de Fomento he-
mos leído una estadística de los servicios efectuados en el primer tri-
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D. Cayetano López, pecuario de la provincia, y esa estadística de-:
muestra bien elocuentemente que este querido compañero trabaja mu-
cho y con éxito. "

JAEN.-El Gobernador civil de esta provincia, por inspiración del
pecuario provincial D. Emiliano Sierra, ha publicado en el Bolétin'
Oficial una Circular, acertada y enérgica, sobre las medidas profiláctí-

'cas que deben tomarse respecto a la peste del cerdo.
Noticias del Negoc:iado.-Por Real orden de 28 de mayo se re- ,

voca la resoluci6n del Gobernador civil de Cáceres, que anu16 el acuer-
do del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, nombrando Inspector mu-
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias del mismo a D. Serafín Daza
Andrada, y se declara firme el acuerdo de dicho Ayuntamiento.

--Ha sido nombrado Inspector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias de Pruits (Barc~Io?a) D. Joaquín Vilar, veterinario de Vic h.

Legislación
Ministerio de la Guerra.c=Ascsnsos.c-R.' O. 2 de junio 1917

(D. O. núm. 123). Concede elempleo superior inmediatoal jefe y ofi-
ciales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente

, relación: ,
D. Natalio Rajas G6mez, veterinario mayor, jefe de veterinaria mi-

litar de Canarias, a Subinspector veterinario de z." elase, con la efecti-
vidad de 31 de mayo de 1917.

D. Manuel Tejedor Pérez, veterinario 1:° en situaci6n de excedente
en la r." regi6n, a Veterinario mayor, con la efectividad de 7 de junio
de 1917. '

D. Pascual Mainar Morer, veterinario 2.°, Comandancia de tropas
de Intendencia de Melílla, a Veterinario 1.°, con la efectividad de 7 de
junio de 1917.

CONVOCATORIADE OPOSICIONES.-R. O. C. 2 de junio 1917 (D. O.
núm. 123). Dispone se convoquen oposiciones para cubrir 16 plazas
de veterinarios terceros del Cuerpo de Veterinaria militar, y que'Jos :
ejercicios dén principio el día 4 de septiembre próximo, en la Escuela
de Veterinaria de esta Corte, verificándose con arreglo a las bases y
programas aprobados por real orden de 9 de julio de 1915 (D. O. nú-
mero ISO), y publicadas en la Gaceta de Madrid correspondiente al
14 del mismo mes. Los aspirantes presentarán sus instancias documen-
tadas en este Ministerio, terminando el plazo de admisi6n de ellas el
25 de agosto próximo, a las trece del mismo.

DESTINOS.-R. D. de 30 de' mayo de I9i7 (D. O. núm. 121);
Artículo 1.0 Los destinos de teniente coronel a segundo teniente,

ambos inclusive, y sus asimilados, vacantes en la Península y no com-
prendidos en las excepciones que a continuación se establecen, se ad-
judicarán al jefe u oficial más antiguo entre los de la correspondiente
categoría dentrodel Arma o Cuerpo respectivo, qué, con arreglo a
los preceptos consignados en esta disposición, lo hubiese solicitado,
quedando en lo sucesivo prohibidas las permutas entre los que ocu-
pen los referidos destinos .

....................................... .. , .
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b) , El personal del Escuadrón de la Escolta Real.

;El personal del Ministerio de la Guerra.
h) Las Comisiones de compra de ganado.
n) El personal de Veterinaria del Instituto de Higiene·Militar .

••••••••• ,••••••••••• "," ••••••••••••••••••••• 0/0 •••••••• o.·
Art. 6.° Todos los jefes y oficiales' que pretendan colocación o

cambio de destino, deberán solicitarlo' por conducto oficial, mediante
papeleta firmada, en la cual podrán consignar sus deseos de ocupar
uno o varios destinos de, su cftegoría,~cucllquiera que éstos sean, fijan-
do, cuando fuesen varios, un orden de preferencia.

'" \ Los destinos consignados en el artículo segundo se solicitarán en
la forma y plazos que al anunciar los respectivos concursos se indi-
quen, y a efectos de otras peticiones formuladas, se considerarán \!lue
se desean con carácter preferente.

Las papeletas de petición de destinos que entregarán o dirigirán a
los jefes de quienes se dependa, que las remitirán a las autoridades
militares de la región los días 5 de cada mes y éstas las <cursarán al
Ministerio relacionadas' en indice por -arrnas y cuerpos, con anticipa-
ción suficiente para que lleguen al mismo antes de cumplirse el plazo
de veinte días desde la fecha expresada.

Los jefes y oficiales que encontrándose en Africa, Baleares y Ca-
narias estén en condiciones para ser destinados' a la Península, efec-
tuarán las peticiories de destino con arreglo a lo anteriormente indica-
do, con la sola variación de ampliarse hasta el fin del mes correspon-
diente el último plazo designado en el párrafo anterior.

-Estas peticiones se tendrán en cuenta en las propuestas de desti-
nos que se formulen a partir del primero del mes siguiente en que
fueron cursadas, y caducarán: .

_a) Cuando se.haya alcanzado alguno de los destinos que en ellas
se hubiesen solicitado. -

b) A petición propia, que se podrá formular en cualquiera mo-
mento y que surtirá efecto tan pronte como sea conocidá.

c) Por haberse recibido nueva papeleta que modifique la anterior.
d) Por ascenso al empleo inmediato. '
e) Al pasar a la primera veinteava parte de la escala de su clase.
Art. 7.° Los jefes y oficiales que hubieren alcanzado uno de los

destinos. por ellos solicitado, y que se adjudican por antiguedad, no
podrán pretender otro de la misma índole en distinta localidad sin ha-
ber permanecido en el primero durante doce revistas de presente.

Los demás, destinos podrán ser solicitado!" en la forma que el ar-
tíc~lo anterior indica, por todos los jefes y oficiales.

Los cambios dentro de la misma localidad no se considetán como
.nuevos destinos para los efectos de la permanencia a que se refiere es-
te artículo, sumándose en tales casos, para dichos fines) todo el tiempo
servido en 'la 'misma sin interrupción. _

Art. 8.° Los jefes y oficiales que no se hallen ocupando _destino
se clasificarán para su colocación en los dos grupos siguientes:

Grupo primero.-Regresados de Africa, Baleares y Canarias por
haber curn lido el tiempo reglamentario de permanencia o por ascenso.
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Excedentes por reformas o por ceses reglamentarios en destinos

de plantilla o en cometidos especiales.
Reemplazo por enfermo, y.a restablecidos.
Ascendidos por antigüedad; y
Los procedentes del segundo prupo que hayan cumplido un año

en él.
Todo el personal de este grupo se relacionará, dentro de cada Ar-

ma o Cuerpo, por empleos, según el mayor tiempo en la excedencia,
indicado p0r las fechas de las Reales órdenes de ascenso, de exceden-
cia, de cese, en que se cumplan los plazos reglamentarios en Africa,
Baleares y Canarias para el regreso a la Península y el año de perma-
nencia en el segundo grupo y a igualdad de fechas, por orden de me-
nor a mayor antigüedad en el empleo.

Grupo segundo.-Los de reemplazo forzoso, después de obtenida
la vuelta a activo. .

Los que hubieren cesado en destinos de otros Ministerios o de ca-
rreras civiles y en los cargos de senadores y diputados.

Los de reemplazo voluntario, después de haber obtenido el dere-
cho a la vuelta_ al servicio activo; y

Los supernumerarios sin sueldo, en igual caso. r

Se relacionará el personal de este segundo grupo, dentro de cada
concepto, por el orden de fechas correspondientes al cese, al pase a la
situación de excente o a la concesión de vuelta a activo.

A los jefes y oficiales comprendidos ea el primer grupo se les con-
siderará en condiciones de ocupar toda clase de destinos, y a los que
constituyan el segundo, únicamente los de concursn o elección, hasta
que se haya dado colocación a todos los del primer grupo.

Art. 9.
0

Para proveer las vacantes no solicitadas se destinarán en
primer término los jefes y oficiales del primer grupo del artículo ante-
rior, por el-orden en que se hallen/relacionados, y una vez destinados
Lodos los del primer grupo se procederá a dar coloca-ción a los del se-
gundo en el igual forma. .

Art. I I. Quedan derogadas cuantas disposiciones- se o,pongan a
lo dispuesto en los artículos precedentes. . ,

En el estado numérico que se acompaña al R.D. se adjican a la
mayor antigüedad y elección los siguientes destinos al Cuerpo de Ve-
terínaria Militar: ,

Antigüedad Elección

Subinspectores de segunda clase. . . . 6 1
Veterinarios mayores. . . . . . . . . . . . . IO 2
Idem primeros ;...... 65 2
Idem segundos y terceros. . . . . . . . . -79' )
-R. O. C. JO de mayo I9I7 (D. O. núm. I'2r).-Para cumplimen-

tar cuanto se dispone en el art. 6.0 del Real decreto de esta fecha, re-
gulando la provisión de destinos de jefes y oficiales de la Península, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar las instrucciones sig~entes:

La Las peticiones a que se refiere dicho artículo se formularán
por duplicado, ajustándolas al modelo siguiente:

Arma. . . . . . . Empleo SitP?sión
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Destinos que con ocasión de vacante deseo ocupar PQt:orden de

preferencia: r: t

lO • • • •

lo ~ .................• " .

lO • •• •••• lO • .. • .. • ••••••

(Fecha, firma y rúbrica).
Papeleta núrn .
En ellas deberá indicarse con toda claridad cuantos destinos, no

sujetos a concurso, se deseen ocupar, relacionándolos pot orden de
preferencia, consignando en forma general aquellos. de .igual denomi-
nación que indistintamente se servirían, o manifestando simplemente la
solicitud de colocacióno traslado a cualquier destino de \la Península -
o de determinada región, provincia o plaza.' .

Estas papeletas se entregarán o dirigir.án por duplicado al jefe del
Cuerpo, Centro o Dependencia en que se preste servicio, o si el soli-
citante no tuviese destino militar, a la autoridad militar de quien di-
rectamente se dependa. Dichas autoridades o jefes remitirán un ejem-
plar al Ministerio de la Guerra en la forma y plazos que en el citado
decreto se señalan, y devolverán el otro al interesado, consignando' la
fecha en que ha quedado cursada su petición. Al respaldo de las pa-
peletas que se. cursen se irá anotando por las respectivas' oficinas por
que pasen, las. fechas Jde entrada y salida. \

z." _Si en, alguna papeleta SE! .hubiera incluído cualquiera de los
destinos que, s~gún el, art.. 3,° del citado Real decreto, se :adjudican
por elección, deberá el interesado, además, solicitarlo directamente
del jefe del Cuerpo, Centro o Dependencia en donde desee servir, a
cuyoefecto le dirigirá con la misma fecha de la papeleta que ha sus-
crito, oficio, en el que concisamente señalará los méritos en que funda
esta petición.

Cuando se haya solicitado destino al escuadrón de Escolta Real se
dirigirá este oficio al Comandante general del Real Cuerpo de Guar-
dias Alabarderos, quien, al producirse la vacante cursará al Ministerio

I de la Guerra la correspondiente propuesta. Si se tratase de alguno de
los destinos comprendidos en los (b) (h) se dirigirán directamente a
los jefes de sección de este Ministerio, y finalmente, por lo que res-
pecta al destino del apartado (n), al jefe del respectivo Centro, quien
con su informe, cursará dicho oficio a este Ministerio; en el que debe-
rá recibirse antes de los 20 días siguientes al de la fecha del mismo, o
antes de los 25 si se tratase de jefes. u oficiales .residentes fuera de la
Península.

3.a Al formular las Secciones de este Ministerio las correspofl-
dientes propuestas para cubrir los destinos vacantes, se tendrán pre-
sentes las últimas papeletas que cada uno de los jefes y oficiales peti-
cionarios se hubiesen recibido y cursado por las autoridades militares
en los meses anteriores. No se podrá hacer en estas papeletas varia-
ción alguna, y cuando él firmante deseara modificar las peticiones que
formuló en la última presentada, deberá proceder a la redacción de
otra nueva en la 'que, sin alusión alguna a la. anterior, consignará por
completo sus deseos, como si se tratase de primera petición, cum-

••••• ~·ié se or él or las autorid<=tdesmilitares los trámites y forma-
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renuncia a los jefes a quienes se dirigió cuando Íos h~bo solicitado.

_La nueva papeleta recibida en el Ministerio de la Guerra surtirá efec-
tos, en lugar de la anterior, desde primero del mes 'siguiente al de su
curso. .

I Todo jefe u oficial· numerará correlativamente las diferentes pape-
letas de petición de destino que sucesivamente vaya presentado, y en
todo mame to podrá solicitar de su-Sección respectiva noticia del nú-
mero de la papeleta que a efectos de destino se halle vigente.

4La (Transitoria). A fin de que los preceptos del citado real de-
créto puedan ser aplicados a las propuestas de destinos que se formu-
len desde 'primero de julio próximo y que los jefes y oficiales puedan
disponer de tiempo para redactar sus peticiones, se amplia para la Pe-
nínsula' hasta el ro de junio, para Africa, -Baleares y Canarias hasta el
15, el plazo para que los primeros jefes que las reciban las cursen a
las autoridades militares respectivas, que las remitirán a este Ministe-
rio con tiempo suficiente parg. que lleguen al 'mismo antes de fin del
citado mes de junio.

REEMPLAZOPORENFERMO.-R. O. 31 de mayo 1917 (D. O. número
121). Concede el pase a situación de reemplazo por enfermo al subins-
pector veterinario de segunda clase D. Juan Roselló. '

Los titulares
Vac:antes.- Titular de Buenache de Alarcón (Cuenca) con 90 pe-

setas de sueldo anual y la inspección municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias con arreglo a tarifa. Solucitudes hasta el 6 de julio.

Titular de Amer (Gerona) con 365 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes hasta el 30' de este mes.

Titulares de Alcira (Valencia), dos plazas con 575 pesetas cada
una de sueldo anual. Solicitudes hasta el 20 de este mes.

Titular de La Haba (Badajoz) con 100 pesetas de sueldo anual. So-
licitudes hasta el 20 de julio.

Gacetillas
LAMENTABLEALEJfu\lIENTo.-N-ecesitando nuestro querido amigo y

compañero D. Manuel Vidal Alemán un período mírnrno de tres me-
ses, según prescripción facultativa, para poder atender a la reparación
de su quebrantada salud, se han encargado, interinamente, de presidir
la Federación regional veterinaria de Castilla la Vieja y León D. Aure-
liana G. Villarreal y de presidir el Colegio de la provincia de Palencia
D. Fidel Ruíz de los Paños. De la dirección de Vidalenui-; se ha encar-
gado D. Nicéforo Velasco, quien ruega que se le remita toda la corres-
pondencia relacionada con dicha Revista a VilIarramiel (Palencia).

Esperamos que nuestro buen amigo Vidal Alemán recobre pronto
su salud y ~uelva con ímpetus renovados a la lucha profesional, que
tantos triunfos le ha proporcionado ..

AGUJASy BOTONEs.-Pídanse agujas y botones adaptables al auto-
cauterio Decherya Miguel Marcó, Camino del Grao, 288, Valencia. Las
hay de las formas y 'dimensiones que se deseen.
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m' T res remedios paraVeteri naria insustituibles 1,,'Iiir 'Resolutivo,,~~_,","' tiI R- · M', / - ,.--, ·1
I 010 ata " II Rey de los Re~olutivos ' 'I~I y RevulsIvOS , r~
~ -v " Hntitúlicl f. Mili ~ I.1 " A BASE DE CLORAL, Y STOVAINA ·1
.1 Rápido en su acción ,1,I Seguro en su empleo ti
.~, ("' Económico cual ninguno .1I Fras:, 1'50 pesetas i
1, CiCBlrizBnte ~elox v I·1 A BASE-DE CRESYL' '- .. " " -, ·1·
f. Hemostático, Cicatrizante .,. ' W·
~ y ,Antl~eptlco pnaero~o ~
.~ Se USA CON PINCEL ' _ .1
Ij FRASCO 2 PESETAS ~lj
I~J, Todos regtetredos.e+Exílense envases .W
~ y etiquetas originales registradas.-Mues- ~~i~.t~as g~a!i~,a disposición de Sres. Veterina- ' i.I nos dirigiéndose al autor, ~'fj
~¡~ GONZALO F. MATA Ilf~ La Betieze (León) .~~i Venta: Farmacias, Droguerías y Centros' f' I:~
el~' de Especialidades _ ~~
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